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1040 - CARTA DE COMPROMISO DE DEVOLUCIÓN DE IMPUESTOS INDIVIDUALES- 2025 
 

Estimado cliente: 
 
Esta carta es para confirmar y especificar los términos de nuestro / mi compromiso con usted y para aclarar la naturaleza y el alcance 
de los servicios que brindaremos / proporcionaremos. Con el fin de asegurar la comprensión de nuestras responsabilidades mutuas, 
pedimos / les pedimos a todos los clientes para quienes se preparan devoluciones que confirmen los siguientes arreglos. 
 
Prepararemos sus declaraciones de impuestos sobre la renta federales y estatales solicitadas de 2025 a partir de la información que 
usted nos proporcione. Nosotros / Yo no auditaremos ni verificaremos de ninguna otra manera los datos que envíe, aunque puede ser 
necesario pedirle que aclare parte de la información. Le proporcionaremos cuestionarios y / o hojas de trabajo para guiarlo en la 
recopilación de la información necesaria. El uso de dichos formularios ayudará a evitar que se pase por alto la información pertinente. 
 
Es su responsabilidad proporcionar toda la información necesaria para la preparación de devoluciones completas y precisas. Debe 
conservar todos los documentos, cheques cancelados y otros datos que forman la base de ingresos y deducciones. Estos pueden ser 
necesarios para probar la exactitud y la integridad de las declaraciones a una autoridad fiscal. Usted tiene la responsabilidad final de las 
declaraciones de impuestos sobre la renta y, por lo tanto, debe revisarlas detenidamente antes de firmarlas. 
 
Nuestro / Mi trabajo en relación con la preparación de sus declaraciones de impuestos sobre la renta no incluye ningún procedimiento 
diseñado para descubrir desfavocaciones u otras irregularidades, si las hubiera. Prestaremos / proporcionaremos la asistencia contable 
y de teneduría de libros que se determine necesaria para la preparación de las declaraciones de impuestos sobre la renta. 
 
Usaremos / utilizaré el juicio profesional para resolver cuestiones en las que la ley fiscal no sea clara, o donde pueda haber conflictos 
entre las interpretaciones de la ley por parte de las autoridades fiscales y otras posiciones que puedan respaldarse. A menos que usted 
nos indique lo contrario, resolveremos tales cuestiones a su favor siempre que sea posible. 
 
La ley establece varias sanciones que pueden imponerse cuando los contribuyentes subestiman su obligación tributaria. Si desea 
información sobre el monto o las circunstancias de estas multas, comuníquese conmigo. Sus declaraciones pueden ser seleccionadas 
para revisión por las autoridades fiscales. Cualquier ajuste propuesto por el agente examinador está sujeto a ciertos derechos de 
apelación. En el caso de dicha inspección  
 

Si lo anterior establece claramente su comprensión, firme la copia adjunta de esta carta en el espacio indicado y devuélvala a nuestra / 
mi oficina. Sin embargo, si hay otras declaraciones de impuestos que espera que preparemos, como un obsequio y / o propiedad, 
infórmenos notificándonos justo debajo de su firma al final de la copia devuelta de esta carta. 
Nosotros/yo queremos expresar nuestro agradecimiento por esta oportunidad de trabajar con usted. 
 
 Muy atentamente, 
 
Firma aceptada: __________________________________ _______________________________________ 
 
Fecha: ________________________________________ Fecha: ___________________________________ 
 
Divulgación de sanciones relacionadas con la precisión para individuos: 
La ley establece que se impondrá una multa cuando un contribuyente subestime sustancialmente su obligación tributaria. Para los contribuyentes individuales, existe una subestimación sustancial cuando la 
subestimación del año excede el 10 por ciento del impuesto que debe mostrarse en la declaración, o $ 5,000, lo que sea mayor. La multa es el 20 por ciento del pago insuficiente de impuestos. Los contribuyentes 
pueden tratar de evitar la totalidad o parte de la multa mostrando (1) que actuaron de buena fe y que hubo una causa razonable para la subestimación, (2) que la subestimación se basó en una autoridad sustancial, o 
(3) que la/Los hechos que afectan el tratamiento fiscal del artículo se revelaron adecuadamente en el Formulario 8275 o 8275-R adjunto a la declaración y existía una base razonable para la posición. Usted acepta 
avisarnos / a mí si desea que se haga una divulgación en sus declaraciones o si desea que nosotros/yo identifiquemos o llevemos a cabo una investigación adicional con respecto a cualquier problema fiscal importante 
con el fin de determinar si, en nuestra / mi opinión, existe una "autoridad sustancial" para la posición que se propone adoptar sobre dicho tema en sus declaraciones. 
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